                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del siete de abril del dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 00904/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXX XXXXXXX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00327/TOLUCA/IP/2022, otorgada por el Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinticuatro de enero del dos mil veintidós, el ahora Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio 00327/TOLUCA/IP/2022, requiriendo lo siguiente:
“Requiero él acta de la instalación de las Comisiones Edilicias de Gobernación, Planeación para el Desarrollo así como de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil. Enero 2022 Así como la evidencia fotográfica Requiero las evidencias fotográficas de todas las sesiones de todos los Comités y Comisiones edilicias del mes de Enero del 2022, listas de asistencia y actas de todas las sesiones del mes de enero del año 2022.” (Sic)
Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha quince de febrero del dos mil veintidós, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 00327/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)
Archivos adjuntos: El Sujeto Obligado remitió los archivos electrónicos que se describen a continuación: 
“ACTAS DE INSTALACIÓN.pdf”: Documento de veintiocho fojas, en el que se advierten las actas de instalación de la Comisión de Reglamentación Municipal, Comisión de Desarrollo Económico, Comisión Transitoria para la Revisión y Elaboración del Bando Municipal de Toluca 2022.
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“EVIDENCIA COMISIONES.docx”: Archivo digital de cuatro fojas, en las cuales se advierten evidencias fotográficas de diversas comisiones. 
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“COMITÉ ADQU.pdf”: Acta de Instalación y Primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios del H. Ayuntamiento de Toluca, celebrada el 7 de enero de 2022. 
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“COMITE ARR.pdf”: Acta de Instalación y Primera Sesión del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del H. Ayuntamiento de Toluca. 
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“ACTA SESIÓN DE INSTALACIÓN COMISIÓN ADULTOS MAYORES.pdf”: Contiene el Acta de Instalación de la Comisión de Atención al Adulto Mayor. 
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“ACTA DE INSTALACIÓN COMISIÓN PARA EL SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA 2030 EN TOLUCA.pdf”: Acta de Instalación de la Comisión para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 en Toluca. 
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“EVIDENCIA FOTOGRAFICA ANEXO.pdf”: Soporte documental emitido por la Cuarta Regiduría, el cual consta de una foja en la que se aprecian las fotografías por las instalaciones de las Comisiones de Atención al Adulto Mayor y la Comisión para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 en Toluca.
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“Acta de asuntos internacionales.pdf”: Contiene el acta de instalación de la Comisión de Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante, sesión que tuvo verificativo el veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 
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“Acta de cultura y educacion.pdf”: Acta de Instalación de la Comisión de Cultura y Educación, celebrada el veintiuno de enero de dos mil veintidós. 
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“comision ingresos.pdf”: Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Hacienda (Ingresos), celebrada el veintiuno de enero de dos mil veintidós. 
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“COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA.pdf”: Acta de Sesión de Instalación de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
[image: ]
“evidenciafotografica_transparencia.pdf”: Se advierten dos fojas, mediante las cuales se presentan fotografías. 
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“Acta Instalación Comisión Movilidad.pdf”: Acta de Instalación de la Comisión de Movilidad, la cual se celebró el veinticuatro de enero de dos mil veintidós.
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“Evidencia Fotográfica Instalación de Comisiones.pdf”: Archivo digital en el que se aprecian fotografías de las sesiones de instalaciones de comisiones.
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“Acta Instalación Comisión Infraestructura.pdf”: Acta de Instalación de la Comisión de Infraestructura e Inversión Pública, la cual se celebró el veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 
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“Acta Instalación Comisión Servicios Pub.pdf”: Acta de instalación de la Comisión de Servicios Públicos, celebrada el veintiséis de enero de dos mil veintidós. 
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“Acta Instalación Comisión de Asuntos Lab.pdf”: Acta de Instalación de la Comisión de Prevención y Atención de Conflictos Laborales, celebrada el veintiuno de enero de dos mil veintidós.
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“CamScanner 02-11-2022 16.31.pdf”: Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad, celebrada el treinta y uno de enero de dos mil veintidós. 
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“SAIMEX 00327 ANEXO.pdf”: Soporte documental que consta de dos fojas y se vislumbran fotografías de instalación de las Comisiones de la Juventud, Deporte y Recreación, Comisión de Transversalidad de Género (Equidad de Género) y la Comisión de Atención a la Violencia contra las Mujeres. 
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“INSTALACIÓN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE LA SEGUNDA REGIDURÍA.pdf”: Documento de dos fojas en los que se visualizan las evidencias fotográficas de las instalaciones de comisiones de la segunda regiduría. 
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“Acta Comisión Atención a la Violencia.pdf”: Acta de Instalación de la Comisión de Atención a la Violencia en Contra de las Mujeres, celebrada el veinticinco de enero de dos mil veintidós.
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“Acta comisión juventud y deporte (1).pdf”: Acta de Instalación de la Comisión de la Juventud, Deporte y Recreación, celebrada el veintiuno de enero de dos mil veintidós.
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“Acta Comisión Transversalidad de Género.pdf”: Acta de la Instalación de la Comisión de Transversalidad de Género (Equidad de género), celebrada el veinticuatro de enero de dos mil veintidós.
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“IMG-20220125-WA0015.jpg”: Fotografía sin que se precise si pertenece a una sesión de comisión o de algún comité. 
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“Tercera Ordinaria 22.pdf”: Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Toluca, celebrada el dieciocho de enero de dos mil veintidós. 
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“Primera ordinaria 22.pdf”: Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Toluca, celebrada el doce de enero de dos mil veintidós. 
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“Segunda Ordinaria 22.pdf”: Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el doce de enero de dos mil veintidós. 
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“rESPUESTA 00327_2022.pdf”: Documento de seis fojas, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia, otorga respuesta a la solicitud de información, se inserta la primera foja a manera de ejemplo. 
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“fotos.1.pdf”: Archivo electrónico que consta de cuatro páginas, en este soporte se vislumbran fotografías, sin embargo, no se precisa si son evidencias de algún evento, sesión de comité o de comisión, se inserta la primera foja de manera ilustrativa. 
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3. Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, el Recurrente interpuso en fecha dieciséis de febrero del año dos mil veintidós, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“LA RESPUESTA PROPORCIONADA.” (Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad.
“FALTAN EVIDENCIAS DE SESIONES REALIZADAS.” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha veintiuno de febrero del dos mil veintidós, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el tres de marzo de dos mil veintidós mediante el archivo electrónico denominado “Infotme 00904_2022.pdf”, el cual consta de ocho fojas y en él se aprecia que medularmente se confirma la respuesta emitida inicialmente, sirven de referencia las siguientes capturas de pantalla:
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Es de precisar que este informe, se puso a la vista del Recurrente, mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente en fecha treinta de marzo de dos mil veintidós, asimismo, por cuanto hace al Recurrente se tiene que fue omiso en emitir pronunciamiento alguno que a su derecho convenga, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho para tal efecto[image: ]

7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El seis de abril de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
8. Cierre de Instrucción. En fecha seis de abril del año dos mil veintidós, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  
II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo; fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió su respuesta a la solicitud de información el día quince de febrero de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, se tuvo por presentado el día dieciséis de febrero de dos mil veintidós, esto es, al primer día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
 “Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;”    (Sic)
(Énfasis añadido)              
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Previo al estudio del presente asunto, es conveniente recordar que el solicitante requirió al Sujeto Obligado en la solicitud, le proporcionara lo siguiente:
· Acta de la instalación de las Comisiones Edilicias de Gobernación, Planeación para el Desarrollo así como de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil, generadas en enero de 2022, con su evidencia fotográfica. 
· Evidencias fotográficas de todas las sesiones de todos los Comités y Comisiones edilicias del mes de enero del 2022.
· Listas de asistencia y actas de todas las sesiones del mes de enero del año 2022
En respuesta a la solicitud de información, el Sujeto Obligado remitió diversos archivos electrónicos con el propósito de satisfacer los requerimientos del particular, mismos que fueron descritos de manera pormenorizada en líneas anteriores. 
Conocida la respuesta, el Recurrente interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, expresando medularmente en sus razones o motivos de inconformidad que la información recibida se encuentra incompleta, toda vez que “FALTAN EVIDENCIAS DE SESIONES REALIZADAS.” (Sic), por lo cual se advierte que se inconforma de la falta de evidencias fotográficas. 
Bajo este tenor, la parte de la respuesta concerniente a “Acta de la instalación de las Comisiones Edilicias de Gobernación, Planeación para el Desarrollo así como de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil, generadas en enero de 2022, así como las listas de asistencia y actas de todas las sesiones del mes de enero del año 2022, se tiene que no fue impugnada, por lo que consecuentemente debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface este punto de la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por el Recurrente, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Ahora bien, a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al particular, resulta conveniente precisar que el presente análisis versará sobre las evidencias fotográficas de la instalación de las Comisiones Edilicias de Gobernación, Planeación para el Desarrollo así como de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil, así como de todas las sesiones de todos los Comités y Comisiones edilicias del mes de enero del 2022.
En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente Sujeto Obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En primer lugar, es conveniente analizar si las respuestas del Sujeto Obligado cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 
Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Énfasis añadido.

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de trasparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Ahora bien, en el asunto que nos ocupa respecto de las evidencias fotográficas, el Sujeto Obligado emitió en respuesta, el archivo digital “rESPUESTA 00327_2022.pdf”, tuvo a bien manifestar lo siguiente:
[image: ][image: ]
[image: ]
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Expuesto lo anterior, resulta pertinente traer a colación el siguiente cuadro de análisis para efecto de determinar cuáles son las evidencias fotográficas faltantes y así estar en posibilidades de ordenar la entrega de las mismas en los puntos resolutivos de esta determinación. 
	Sesión celebrada del Comité o Comisión
	Evidencia fotográfica  (Si/No)

	Sesión de Instalación de la Comisión de Reglamentación Municipal
	Sí
En el archivo “EVIDENCIA COMISIONES.docx”

	Instalación y Primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios. 
	No
En el archivo “rEspuesta 00327_2022.pdf”, manifiesta que remiten las actas de las sesiones, que son los documentos con los que cuenta la Dirección General de Administración, por conducto de la Dirección de Recursos Materiales.

	Instalación y Primera Sesión Ordinaria del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del H. Ayuntamiento de Toluca.
	

	Instalación de la Comisión de Atención al Adulto Mayor
	Sí
En el archivo digital “EVIDENCIA FOTOGRAFICA ANEXO.pdf”

	Sesión de Instalación de la Comisión Para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 en Toluca.
	

	Sesión de Instalación de la Comisión de Asuntos Internacionales y Atención al Migrante.
	No
Únicamente enviaron el acta de la sesión de instalación.

	Sesión de Instalación de la Comisión de Cultura y Educación.
	No
Únicamente enviaron el acta de la sesión de instalación.

	Sesión de Instalación de la Comisión de Ingresos (Hacienda)
	No
Únicamente enviaron el acta de la sesión de instalación.

	Sesión de Instalación de la Comisión de Transparencia y Protección de Datos Personales.
	Sí
Se envió el archivo electrónico denominado “evidenciafotografica_transparencia.pdf” 

	Sesión de Instalación de la Comisión de Movilidad
	Sí
Envió el archivo “Evidencia Fotográfica Instalación de Comisiones.pdf”

	Sesión de Instalación de la Comisión de Infraestructura e Inversión Pública
	

	Sesión de Instalación de la Comisión de Servicios Públicos
	

	Sesión de Instalación de Prevención y Atención de Conflictos Laborales 
	

	Sesión de Instalación de la Comisión de Protección e Inclusión a personas con discapacidad 
	No
Únicamente enviaron el acta de la sesión de instalación.

	Sesión de Instalación de Atención a la Violencia en Contra de las Mujeres. 
	Sí
Se localiza en el archivo “SAIMEX 00327 ANEXO.pdf”

	Sesión de Instalación de la Comisión de la Juventud, Deporte y Recreación.
	

	Sesión de Instalación de la Comisión de Transversalidad de Género (Equidad de Género)
	

	Primera, Segunda y Tercera Sesión Ordinarias del Comité de Transparencia
	En respuesta, la Titular de la Unidad de Transparencia manifestó que relativo a las evidencias fotográficas, dicha Unidad no se encuentra obligada a generarlas, por lo que remiten únicamente las actas generadas por las sesiones ordinarias.

	Evidencias fotográficas de la instalación de las Comisiones Edilicias de Gobernación, Planeación para el Desarrollo así como de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil.
	No


Del análisis vertido con antelación, se tiene que las regidurías, sindicatura y la Titular de la Unidad de Transparencia, adjuntaron en su respuesta, las actas de las sesiones de Comités y Comisiones edilicias celebradas en el mes de enero de la presente anualidad que obran en sus archivos, sin embargo, por cuanto hace a las evidencias fotográficas, conviene precisar que las regidurías remitieron las fotografías con las que cuentan, sin embargo, debemos recordar que la Unidad de Transparencia y diversas unidades administrativas fueron omisas en remitir las evidencias fotográficas, por lo que con el propósito de determinar si las unidades administrativas se encuentran constreñidos a generar esta información, este Instituto procedió a la revisión de la normatividad vigente en la demarcación municipal, obteniendo así que no se encuentran constreñidos a generar este tipo de evidencias fotográficas, únicamente las actas derivado de las sesiones, no obstante, debemos recordar que en el presente asunto, el Coordinador General de Comunicación Social, asumió la facultad para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que el soporte documental “rESPUESTA 00327_2022.pdf”, en el que manifestó lo siguiente: 
[image: ]
Resulta pertinente robustecer el presente análisis con lo previsto por el Manual de Organización de la Coordinación General de Comunicación Social, el cual se cita a continuación: 
“VII. OBJETIVO GENERAL 
Planear y coordinar la estrategia de comunicación social orientada a dar a conocer entre la población de Toluca, la información relacionada con la gestión de las dependencias de la administración pública municipal.
[image: ]

[image: ]

Bajo esta línea de pensamiento, se tiene que la Coordinación General de Comunicación Social es la instancia encargada de la difusión de las actividades públicas realizadas por el gobierno municipal, en este caso mediante redes sociales y su página web, por lo que encuadra el supuesto de que el Sujeto Obligado asumió contar con la información solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Precisado lo anterior, conviene señalar, en primer lugar, que a través de la respuesta proporcionada por el Servidor Público Habilitado y Coordinador General de Comunicación Social del Ayuntamiento, se asumió la existencia de la información peticionada tan es así que proporcionó una dirección electrónica con la finalidad de que el particular realizara la consulta de la información que es de su interés, en consecuencia, se asume que cuenta con la información.
En este tenor, toda vez que hubo un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, mediante el Servidor Público Habilitado, que es a su vez, Coordinador General de Comunicación Social del Ayuntamiento, este Instituto estima oportuno efectuar el análisis de la información proporcionada, a efecto de determinar si es suficiente para tener por colmado el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente, y en su defecto, señalar aquellos documentos que, en el ejercicio de sus atribuciones, genera, administra o posee y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran satisfacer la solicitud de información.
En tal contexto, en primer lugar, debemos traer a colación el artículo 161[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo: [3:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.] 

a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida.
En tal contexto, este Organismo Garante procedió a consultar la liga electrónica remitida por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si su pronunciamiento colma el requerimiento del particular, para ello resulta conveniente traer a colación la siguiente captura de pantalla: 
[image: ]
Como se advierte, de la liga electrónica proporcionada, se tiene que dirige a la página del Ayuntamiento de Toluca en la red social Facebook, por lo que no debe perderse de vista que, si bien el Sujeto Obligado emite respuesta a la solicitud de información, también lo es que la información proporcionada no colma la información peticionada, ello es así, atendiendo a que la parte Recurrente requiere le sean entregadas las evidencias fotográficas de las sesiones celebradas por las comisiones edilicias y los comités celebradas durante el mes de enero de 2022. 
Ahora bien, en el supuesto de que las evidencias fotográficas requeridas se encontraran en esta plataforma, debe destacarse que al dar clic sobre el apartado de fotos, nos dirige a un sinfín de fotografías cargadas, toda vez que las mismas corresponden a actividades propias del Ayuntamiento y no únicamente de las sesiones de Comités y Comisiones, para ilustrar dicha circunstancia, conviene traer a colación la siguiente captura de pantalla: 
[image: ]
Por lo que consecuentemente, nos encontramos ante una búsqueda que el particular tendría que efectuar dentro del portal del Sujeto Obligado a efecto de localizar la información requerida, es por ello que no se tiene por satisfecho el derecho de acceso a la información, resultando dable ordenar haga entrega de la información.
Ahora bien, trasladando esta premisa al asunto que nos ocupa, se tiene que en la especie no se actualizó esta circunstancia, ello en virtud de que el plazo en que se dio respuesta tras ser turnada fue de quince días hábiles, además implica que la parte solicitante realice una búsqueda dentro del portal. 
En ese orden de ideas, se le exhorta al Sujeto Obligado para que en futuras ocasiones, se sirva en sujetarse a los términos y plazos legalmente establecidos, en los ordenamientos normativos que rigen su actuación. 
En ese sentido, es toral señalar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, así que cuando la información requerida esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles, siendo trascendental que la fuente sea precisa y concreta, por lo que no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
Es así que se colige que la Ley de Transparencia constriñe a los Sujetos Obligados a atender las solicitudes de información y los faculta para que en el caso de que la misma, ya se encuentre disponible a través de una determinada página de internet; a que dicho pronunciamiento se le deba hacer en los términos descritos, circunstancia que no se tiene por cumplida por el Sujeto Obligado, atendiendo que si bien proporciona las ligas electrónicas para la consulta de la información; no señala de forma exacta el procedimiento para la consulta de la misma, implicando que la parte Recurrente navegue en un sinfín de información.
Es por todo lo expuesto que se concluye que el Sujeto Obligado no garantizó el derecho de acceso a la información del particular, toda vez que, en términos del marco normativo planteado, el Ayuntamiento genera, posee y administra las evidencias fotográficas faltantes de las sesiones celebradas por las comisiones edilicias y los comités celebradas durante el mes de enero de 2022. 
Así, por lo expuesto con antelación se concluye que el Sujeto Obligado satisfizo parcialmente el derecho de acceso a la información del Recurrente, por lo que, para este Pleno resulta dable MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00327/TOLUCA/IP/2022, materia del presente asunto, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad aducidos por la parte que recurre.
Debe apuntarse que para este Instituto, el derecho de acceso a la información solamente puede tenerse por satisfecho en el momento en que el particular tenga en su poder los soportes documentales con la información solicitada, por ello se determina ordenar al Sujeto Obligado, la entrega de las evidencias fotográficas de las sesiones celebradas por las comisiones edilicias y los comités celebradas del 1 al 24 de enero de 2022, al Recurrente.
Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que deberá proporcionar el sujeto obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información del particular,  deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante considera procedente ordenar la entrega de la información, en versión pública.
En consecuencia, resulta procedente modificar la respuesta en términos de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efectos de que el Sujeto Obligado entregue la información requerida.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resulta fundado el motivo de inconformidad planteado por el Recurrente en el recurso de revisión 00904/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega, de ser procedente en versión pública, al Recurrente a través del SAIMEX, de lo siguiente:
Las evidencias fotográficas de las siguientes sesiones celebradas del 1 al 24 de enero de 2022:
a) Instalación y Primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios
b) Instalación y Primera Sesión Ordinaria del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del H. Ayuntamiento de Toluca.
c) Sesión de Instalación de la Comisión de Asuntos Internacionales y Atención al Migrante.
d) Sesión de Instalación de la Comisión de Cultura y Educación.
e) Sesión de Instalación de la Comisión de Ingresos (Hacienda)
f)  Sesión de Instalación de la Comisión de Protección e Inclusión a personas con discapacidad.
g) Primera, Segunda y Tercera Sesiones Ordinarias del Comité de Transparencia
h) De la instalación de las Comisiones Edilicias de Gobernación, Planeación para el Desarrollo así como de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del  Recurrente.
Tercero.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, al recurrente vía SAIMEX la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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'ACTADE INSTALACION Y PRIMERA SES/GN ORDINARIA DEL COMITE DE ADQUISICIONES
Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TOLLICA

EN LA CIUDAD TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS DIEZ HORAS DEL DIA SIETE E ENERG DEL
ARC DOS MIL VENTIOOS, REUNIDOS EN LA SALA D REUNONES DE LA DIRECCON GENERAL D
ADMINSTRACIGN, SITA €N LA PLAZA “RAY ANDRES DE CASTRO, EOIFICIO 8" SEGUNDD PISO, UNIDAD
TERRITORIAL BASICA CENTRO, DELEGACIGN CENTRO HITORICO 03, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 2. 50000,
LOS C.C. ING. YASMIN DEL CARMEN AREVALD ATHIE, DIRECTORA GENERAL OE ADMINISTRACION; CP. ARMANGO
MONDRAGON MONROY, CONTRALOR MUNICIPAL, CP. MARIO ANTONIG CASTILLO BALBUENA, TESORERO
MUNICIPA; DF. RODRISO ALONSO AUAGA, CONSEJERO JURIDICO; ¥ C. OLGA GASRIELA ESPINOSA DELGADO,
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES; PARA TRATAR ASUNTOS RELACIONADOS CON LA INSTALACION Y PRIMERA
SESION ORDINARIA DEL COMITE DE ADQUISICIONS Y SERVICICS (CAYS) 2022 ~ 2024, CORRESPONDIENTE AL
EERCIC0 2022,

EN CUMPUIIENTO A LOS ARTICULOS 115, FRACCIGN 1, Y 134 DF LA CONSTITUCION POLITICA DE L0S ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 129 DE LA CONSTITUCIGN POLITICA DEL ESTADO UIRE Y SOBERANO DE MEXCO; 48,
ERACCION VI, X ¥ XVI DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DFL ESTADO DE MENCO) 3.43, FRACCION Xl 345,
FRACCION VI, 5.17, 5.18. FRACION VI; Y 5.36. DFL CODIGO REGLAMENTARIO DE TOLUCA, ESTABLECEN ENTRE.
OTROS, QUE (05 RECURSOS ECONGMICOS DE LOS MUNICIIOS, € ADMINISTRARAN CON EFICEENCIA, EFICACIA Y
HONRADEZ, PARA CUMPLIR CON LOS OBIETIVOS Y PROGRAMAS A LOS QUE ESTEN DESTINADOS, QL PARA TAL
EFECTO LAS_ ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, DE ACUERDO ALO _~
DISPUESTO FOR LA LEY D ADQUISICIONES, ARVENDAMIENTOS Y- SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LEY O
CONTRATACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, ¥ SUS RESPECTIVOS REGLAMENTCS, FOR LO.
ARTERIOR SE LLEVA A CABO LA REUNION PARA LA INSTALACION ¥ PRIMEERA SESON DEL COMTE DE
ADQUISICIONES Y SERVICIOS, BAID EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DIA

L LSTADE ASSTENCIA
1L APROBACION DEL ORDEN DEL DiA

I EXPOSICION DE WOTIVOS DE LA REUNION A CARGO DE LA ING. YASMIN DEL CARMEN AREVALD ATHIE
DRECTORA GENERA: OF ADMINSTRACION DEL 11 AYUNTAMIENTO DE TOLUCA

. INSTALACION DEL COMITE DE ADQUISICIONES ¥ SERVICOS (CAYS) DEL H. AYUNTAMIENTO DF TOLUCA
20222008,

TV PAIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITE OF ADQUSICIONES Y SCRVIG0S

VL FACULTADES OE LA DIECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION PARA QUE SUSPENDA, TERMINE
ANTICIPADAMENTE O RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE CONTRATOS,

VI DEFINICION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADIUDICACION PARA ADQUISIIORES Y CONTRATACION DE
Semvicios.

VL PROPUESTAY EN SU CASO APROBACIGN DEL CALEKDARIO DE SESIONES OROINARIAS PARA EL EIER
022,

O s s e o v {(\\
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ACTA DE INSTALACION Y PRIVIERA SESIGN ORDINARIA DEL COMITE DE ARRENDAMIENTOS,
'ADQUISICIONES DE INMIUEBLES Y ENAIENACIONES DEL . AYUNTAMIENTO DE TOLUCA

EN LA GUDAD TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO, SENDO LAS TRECE HORAS DEL DIA SETE DE ENERO DEL
A0 DS MIL VEINTIOOS, REUNIDOS EN LA SALA D REUNONES DE LA DIRECCION GENERAL DE
ADMINISTRACION, SITO EN' LA PLAZA fRAY ANDRES DE CASTRO, EDIFICIO 2" SEGUNDO PISO, UNDAD
TERRITORIAL B4SICA CENTRO, DELEGACIGN CENTRO HISTGRICO 01, OLUCA, ESTADO DE MEXICO. .7, 50000,
LOS.C.C, ING. VASMIN DEL CARMEN AREVALO ATHIE, DIRECTORA GENERAL OE ADMINITRAGION; C.f. AVANCO
MONDRAGGN MONROY, CONTRALOR MUNICIPALL CP. MARO ANTONIO' CASTILLO. BALBUENA, TESORERO
MUNICPAL; DR. RODRIGO ALONSO ALIAGA, CONSEJERO JURIDICO: Y C. OLGA GASRIELA ESPINOSA DELGADO,
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES; PARA TRATAR ASUNTOS RELACIONADOS CON LA INSTALACION Y PRIVIERA
SESION ORDINARIA DEL COMITE DE ATRENDAMIENTOS, ADQUIICIONES DE INMUEBLES Y ENVENACIONES
(CAANE) 2022 - 2024, CORRESPONDIENTE AL EIERCICO 2022.

EN CUMPUIMIENTO A LOS ARTICULOS 115, FRACCIGN I ¥ 134 DE LA CONSTITUCIGN POLITICA DE LOS ESTADOS.
UNIDOS MEICANOS; 129 DE LA CONSTITUCION POLITICA OFL ESTADO LIS Y SOBERANO D MEXCO; 48,
FRACCION VI, X ¥ XVI DE LA LEY OAGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICD; 3.63,, FRACCION X, 346,
FRACCION VIl 517, 518, FRACCION VI Y 53 DEL CODIGO AEGLAMENTARIO DE TOLUCA, ESTABLECEN ENTRE.
OTROS, QUE L0S RECURSOS ECONOMICOS DF LOS MUNICRIOS, SE ADMINISTRARAN CON EFICIENCIA, EFICACIA Y
HONRADE, PARA CUMPLIR CON LOS OBIETIVOS Y PROGRAMAS A LOS QUE ESTEN DESTINADOS, QUE PARA TAL
EFECTO LAS ADQUISKCIONES Y CONTRATACIGN DE SERVICIOS DF CUALQUIER NATURALEZA, DE ACUERDO A L0
DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUSICIORES, ARRENDAMIENTOS ¥ SERVICIOS DEL SECTOR PUBLCO, LEY DE
CONTRATACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIIOS, Y SUS RESPECTIVOS REGLAMENTOS, POR LO
ANTERIOR SE LLEVA A CABO LA REUNIGN PARA LA INSTALACION Y PRIMERA SESION ORDINARIA DL COMITE DE
ARRENDAWIENTOS, ADQLISICIONES DE INWUEBLES Y ENAIENACIONES, BAIO FL SIGUIENTE:

‘ORDEN DEL DA

L USTADE ASISTENGH,
I APROBACION DEL ORDEN DEL DiA.

. DXPOSICON D MOTVOS D LA REUNN A GARGO OF L NG S DEL GAIMEN AREVALO AT, |
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIGN DEL H. AYUNTAWIETO DE TOLUCA.

V. INSTALACIGN DEL COMITE DE ARRENDAMIENTOS, ADQUISIIONES DE IKMUEBLES Y ENAJENACIONES
(CAAYE) DEL H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 2022-2024.

V. PRIMERA SESON ORDINARIA DEL COMITE DE ARRENDAMENTOS, ADQUISIIONES DE INMUEBLES ¥
ENAIENACIONES,

VL FACULTADES DE LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINSTRACION PARA QUE SUSPENDA, TERMINE
ANTICIPADAMENTE O RESCINDA ADMIN STRATIVAMENTE CONTRATOS.

VL DEFINICION D L0S PROCEDIMIENTOS DE ADIUDICACION PARA ARRENDAMIENTOS, ADQUISIGIONES DE
INMUEBLES Y ENAJENACIONES.

VI PROPUESTA Y EN SUGASO APROBACION DEL CALENDARIC DF SESIONES ORDINARIAS PARA EL EIERCICIC
2022

A 6 NSTALACION PG S50 CROIARADSL CAAYE L1 ARRTAMIENTO D TLICA |
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ACTA DE INSTALACION DE LA COMISION DE ATENCION AL ADULTO MAYOR

EN TOLUCADE LERDO, ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS CATORCE HORAS, DEL DIALUNES
VEINTICUATRO E ENERO DEL ANO 2022, REUNIDOS EN EL “SALON CABILDOS DEL H.
AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, LOS QUE SUSCRBEN, REGIDORES INTEGRANTES DE LA
COMISION DE ATENCION AL ADULTO MAYOR, LIC. EN C.P. SONIA CASTILLO ORTEGA,
CUARTA REGIDORA Y PRESIDENTA DE LA COMISION DE ATENCION AL ADULTO MAYOR; C.
'ADAN PINA ESTEBAN, OCTAVO REGIDOR Y SECRETARIO DE L COMISION DE ATENCION AL
'ADUTLO MAYOR; LIC. GECIEL MENDOZA FLORES, QUINTO REGIDOR Y SEGUNDO VOCAL DE
LA COMISION DE ATENCION AL ADULTO MAYOR; C. OCTAVIO SALDANA HERMITARO,
SEPTIMO REGIDOR Y TERCER VOCAL DE LA COMISION DE ATENCION AL ADULTO MAYOR:
'DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 64 FRACCION |, 65, 66 Y 69 DE
LALEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO; 2.35, 2.40, 241, 2.42, 243, 2.4, 245
y 251, DEL CODIGO REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TOLUCA; COMPARECEN A EFECTO DE
LLEVAR A CABO LA SESION DE INSTALACION DE LA COMISION DE ATENCION AL ADULTO
MAYOR.

DESARROLLO DE LA SESION

1. Blenveni

La Cuarta Regidora Lic. En C. P Presidenta de la Comision de Atencién al Adulto Mayor,enie
un breve mensaje:

“Muy buenas tardes, saludo a todas  todos mis compaferos regidores ntegrantes de ésta Comision
Agradezco la presencia de nuestros ftulares de las diferentes dreas de la Administracién Publica
Municipaly celebro en especialaustedes que seran part de os 7abajos en esta importante y honrosa
Comisien.

Atentamente, me permito socitar al Secretario: Regidor ADAN PINA ESTEBAN demos incio a la
Sesion de Intalacion de a Comision de Atencion a Adult Mayor, por o que Ie pido proceda a pase
dolista de asstencia corespondiente.

Actosequido, el Secretaro de Ia Comisién, comena o siguienta: ‘Muy buenas fardos, on atoncion a

lo solictado por a Presidenta, y en mi cafdad de Secretario, procedo a tomar a Lista de Asistencia @
los presenes:

ACTA NGMERO: CAAMIO1/2022

Av.Independencia Pie. #207 Col. Centro, Tokuca México. C.P. 50000 / Tel 722276 19.00 Ext. 166
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“ACTA DE INSTALACION DE LA COMISION PARA EL SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION
DE LA AGENDA 2030 EN TOLUCA'.

EN TOLUGA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS DOCE HORAS CON TRENTA

MINUTOS, DEL DIA MARTES VEINTICINCO DE ENERO DEL ARO 2022, REUNIDOS EN EL

“SALON CABILDOS DEL H AYUNTAMENTODE TOLUCA,LOS QUE SUSCRIBEN, REGIDORES
INTEGRANTES DE Lh COMISION PARA EL SEGUMIENTO A LA IMPLEMENTACION DE LA

AGENDA 2030 EN TOLUCA, LC. N C.P. SONIA CASTILLO ORTEGA, CUARTA REGIDORA Y
PRESIDENTA DE LA COMISION PARA EL SEGUIMENTO A LA IMPLEMENTACION DE LA

AGENDA 2030 EN TOLUICA: . THANIA ELIZABETH HERNANDEZ NINO, SEGUNDA REGIDORA

Y SECRETARIA DE LA COMISION PARA EL SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION DE LA

AGENDA 2030 EN TOLUCA; LC. EN D. GECIEL MENDOZA FLORES, QUINTO REGIDOR Y

PRIMER VOCAL DE LA COMISION PARA EL SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION DE LA

HGENDA 203 EN TOLUCA: LIC. ENMA LAURA ALVAREZ VLLAVIGENCIO, PRIVERA SINDICO

Y SEGUNDO VOCAL DE LA COMISION DE COMISION PARA EL SEGUIMIENTO A LA
IWPLEMENTAGION DE LA AGENDA 2030 EN TOLUCA; C. MARIO ALBERTO HERNANDEZ
(CARDOSO, DECIMO REGIDOR Y TERCER VOCAL DE LA COMISION PARA EL SEGUIMIENTO A

LA INPLENENTACION DE LA AGENDA 2030 EN TOLUCA; DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 54 FRACCION |, 6, 66 Y 60 DE LA LEY ORGANCA |
MUNIGIPALDEL ESTADO DE MEXICO; 235,240, 241,242,243, 248,245 251, DELCODIGO 1
REGLAVENTARIO MUNIIPAL D TOLUCA; CONPARECEN A EFECTO DE LLEVAR A CABO Lk

SESION DE INSTALACION DE LA COMISION PARA EL SEGUMIENTO A LA INPLEMENTACION

DE LA AGENDA 20% EN TOLUCA.

'DESARROLLO DE LA SESION

1. Bionvenida.

La Cuara Regidora Lic. En C. P. Sonia Castilo Ortoga, Presidenta de la Comisién para ol
Seguimiento a a implamentacién de la Agenda 2030 en Toluca, emie un breve mensale:

My buenas trdes, saluco atodas y odos s companeros egidores inlegranes de éta co
agradezco a presencia do nuestos Hulares de las dierenles ércas de la Administacion Pibl
Manicipal inviados especiaes, muchas gracias pa acompanamos y elebroen especial a resencia
e todos ustedes que serdn partede o abajos do esa importante comision”

AGTA NUMERO: CPSA20300112022.
. Indegencenci Ple. 4207 ol Cnto,Toea Wsic,CP. 50000 1 Tol- 7222761600 Et. 165,
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'SESION DE INSTALACION COMISION DE ATENCION AL ADULTO 'SESION DE INSTALACION COMISION PARA EL SEGUIMIENTO A LA
MAYOR IMPLEMENTACION DE LA AGENDA 2030 EN TOLUCA
EVIDENCIA FOTOGRAFICA EVIDENCIA FOTOGRAFICA
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EN TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS DOCE HORAS
CON CUARENTA MINUTOS, DEL DIA VEINTICUATRO DE ENERO DEL DOS MIL.
VEINTIDOS, REUNIDOS EN EL SALON DE CABILDOS “FELIPE CHAVEZ
BECERRIL" DEL PALACIO MUNICIPAL. POR LA COMISION EDILICIA DE
ASUNTOS INTERNACIONALES Y APOYO AL MIGRANTE. 1 0S CIUDADANOS,
UC EMMA LAURA ALVAREZ VILLAVICENCIO. PRIMERA SINDICA Y
PRESIDENTA DE LA COMISION. LIC JORGE OMAR VELAZQUEZ RUIZ
PRIMER REGIDOR Y SECRETARIO DE LA COMISION, LIC. GECIEL MENDOZA
FLORES. QUINTO REGIDOR Y VOCAL DE LA COMISION. LIC_OMAR GARAY
GARDUNO, DECIMO SEGUNDO REGIDOR Y VOCAL DE LA COMISION Y LIC
CARLOS GABRIEL ULLOA GONZALEZ TERCER REGIDOR Y VOCAL DF LA
COMISION. A EFECTO DE LLEVAR A CABO LA SESION DE INSTALACION DE
LA COMISION EDILICIA DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y APOYO AL
MIGRANTE, BAJO EL SIGUIENTE

ORDEN DEL DIA
1. LISTADE PRESENTES Y DECLARACION DE QUORUM LEGAL.

2. LECTURAYEN SUCASO, APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.

3. DECLARACION DE LA INSTALACION DE LA COMISION DE
ASUNTOS INTERNACIONALES Y APOYO AL MIGRANTE.

4 MENSAJE DE BIENVENIDA DE LA LIC. EMMA LAURA ALVAREZ
VILLAVICENCIO, PRIMERA SINDICA Y PRESIDENTA DE LA
COMISION EDILICIA DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y APOYO AL
MIGRANTE.

5. CLAUSURA DE LA SESION.

PRIMERO. Con relacion al primer punto del Orden del Dia, el Lic Jorge Omar
Velazquez Ruiz. Primer Regidor y Secretario de la Comision, procede a pasar listd
de asistencia y hace constar la presencia de cinco integrantes de la Comision, pdr
o que existe quorum legal para sesionar,

SEGUNDO. EI Lic Jorge Omar Velazquez Ruiz, Primer Regidor y Secretario de la
Comision. informa que el segundo punto del Orden del Dia es el referente a la
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EN TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO. SIENDO LAS DIECISIETE
HORAS CON SIETE MINUTOS, DEL DIA VEINTIUNO DE ENERO DEL DOS MIL
VEINTIDOS, REUNIDOS EN EL SALON DE CABILDOS “FELIPE CHAVEZ
BECERRIL® DEL PALACIO MUNICIPAL, POR LA COMISION EDILICIA ne/
CULTURA Y EDUCACION; LOS CIUDADANOS. LIC. EMMA LAURA ALVAREZ
VILLAVICENCIO, PRIMERA SINDICA Y PRESIDENTA DE LA COMISION, C
THANIA ELIZABETH HERNANDEZ NINO. SEGUNDA REGIDORA Y
SECRETARIA DE LA COMISION: LIC. GECIEL MENDOZA FLORES, QUINTO | &
REGIDOR Y VOGAL DE LA COMISION, LIC JORGE OMAR VELAZOUEZ RUIZ. | 3
PRIMER REGIDOR Y VOCAL DE LA COMISION Y C. MARIA AMALIA PERALTA, \*‘
RODRIGUEZ NOVENA REGIDORA Y VOCAL DE LA COMISION, A EFECTO DE
LLEVAR A CABO LA SESION DE INSTALACION DE LA COMISION EDILICIA DE

CULTURA Y EDUCACION BAJO EL SIGUIENTE <
ORDEN DEL DIA
1. LISTADE PRESENTES Y DECLARACION DE QUORUM LEGAL.
2 LECTURAY EN SU CASO APROBACION DEL ORDEN DEL DIA /
3. DECLARACION E INSTALACION DE LA COMISION DE CULTURA ¥/
EDUCACION.

4. MENSAJE DE LA LIC. EMMA LAURA ALVAREZ VILLAVICENCIO,
PRESIDENTA DE LA COMISION EDILICIA DE CULTURA Y EDUCACION.

CLAUSURA DE LA SESION.

PRIMERO. Con relacién al Primer Punto del Orden del Dia, Ia C. Thania Elizabeth
Hernandez Nifo, Segunda Regidora y Secretaria De La Comision, procede a pasar
lista de asistencia y hace constar la presencia e cinco integrantes de la Comisién,
por lo que existe Quorum Legal para Sesionar. {

SEGUNDO. La C. Thania Elizabeth Hemandez Nifo, Segunda Regidora y
Secretaria De La Comision, informa que Segundo Punto del Orden del Dia és e
referente ala lectura y en su caso aprobacion del orden del dia, Con respecto a este 5
punto, se informa que el msmoje aprobado por unanimidad de votos

s v |
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EN TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS TRECE HORAS
CON CUARENTA MINUTOS, DEL DIA VEINTIUNO DE ENERO DEL DOS MIL
VEINTIDOS, REUNIDOS EN EL SALON DE CABILDOS “FELIPE CHAVEZ
BECERRIL" DEL PALACIO MUNICIPAL, POR LA COMISION EDILICIA DE
HACIENDA (INGRESOS). LOS CIUDADANOS; LIC. EMMA LAURA ALVAREZ
VILLAVICENCIO, PRIMERA SINDICA Y PRESIDENTA DE LA COMISION; C.
ALMA AMERICA RIVERA TAVIZON, SEGUNDA SINDICA Y SECRETARIA DE LA
COMISION: C. THANIA ELIZABETH HERNANDEZ NINO, SEGUNDA REGIDORA|
Y VOCAL DE LA COMISION; LIC. EN D. GECIEL MENDOZA FLORES, QUINTO
REGIDOR Y VOCAL DE LA COMISION Y L. C. P_ Y A_P. MARIELA CONCEPCION
RODRIGUEZ MORA, SEXTA REGIDORA Y VOGAL DE LA COMISION. A EFECTO
DE LLEVAR A CABO LA SESION DE INSTALACION DE LA COMISION EDILICIA
DE HACIENDA (INGRESOS), BAJO EL SIGUENTE

ORDEN DEL DiA
1. LISTADE PRESENTES Y DECLARACION DE QUORUM LEGAL.

2. LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DiA, ASi COMO
REGISTRO DE ASUNTOS GENERALES.

3. DECLARACION DE LA INSTALACION DE LA COMISION DE
HACIENDA (INGRESOS).

4. MENSAJE DE BIENVENIDA DE LA LIC. EMMA LAURA ALVAREZ
VILLAVICENCIO, PRESIDENTA DE LA COMISION EDILICIA DE
HACIENDA (INGRESOS).

5. DESAHOGO DE ASUNTOS GENERALES.

6. CLAUSURA DE LASESION.

PRIMERO. Con rsiacion al Primer Punto del Orden del Dia, la C. Aima América
Rivera Tavizon, Segunda Sindica y Secretaria de la Comisién, procede a pasar lista

=} 0 asstancia y hace constar Ia presencia de cinco intsgrantes de la Comisian, por

|

o que existe Quérum Legal para Sesionar.

SEGUNDO. La C. Alma América Rivera Tavizén, Segunda Sindica y Secretaria de
1a Comisién, informa que el Segundo Punto del Orden del Dia es referente a la
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ACTA DE SESION DE INSTALACION DE LA COMISION DE TRANSPARENCIA,
/ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES

EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO. SIENDO LAS
DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS, DEL DiA VEINTICINCO DE ENERO DEL
ANO DOS MIL VEINTIDOS, REUNIDOS EN LAS INSTALACIONES DEL SALON
*FELIPE CHAVEZ BECERRIL" DEL PALACIO MUNICIPAL DE TOLUCA, SITO EN
AVENIDA INDEPENDENCIA NOMERO 207 PONIENTE, UNIDAD TERRITORIAL
BASICA CENTRO, DE LA DELEGACION GENTRO HISTORICO, LOS CC. OMAR
GARAY GARDURO, DECIMO SEGUNDO REGIDOR Y PRESIDENTE DE LA
COMISION DE TRANSPARENGIA, ACGESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA
20222024, CARLOS GABRIEL ULLOA GONZALEZ, TERCER REGIDOR Y
SECRETARIO DE LA COMISION. SONIA CASTILLO ORTEGA, CUARTA
REGIDORA Y VOCAL DE LA COMISION Y OCTAVIO SALDARA HERMITARO,
SEPTIMO REGIDOR Y VOCAL DE LA COMISION, PARA LA CELEBRACION DE
LA SESION DE INSTALACION DE LA COMISION DE TRANSPARENCIA
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA ~ 2022-2024. DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO ENLOS ARTICULOS: 64 FRACCION 1, 65,
66 Y 69 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO; 239,
240 FRACCION XXVII, 241, 242 Y 243 DEL CODIGO REGLAMENTARIO
MUNICIPAL DE TOLUCA, Y; EL ACUERDO EMITIDO POR EL CABILDO DEL
AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, MEXICO, EN SUTERCERA SESION ORDINARIA
CELEBRADA EN FECHA TREGE DE ENERO DEL ARO DOS MIL VEINTIDO!
MEDIANTE EL CUAL APROBO LA INTEGRAGION DE LAS COMISIONES
PERMANENTES, BAJO EL SIGUIENTE:
‘ORDEN DEL DiA:

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DE QUORUM LEGAL,

2. LECTURA Y EN SU CASO, APROBACION DEL ORDEN DEL DIA:

3. DECLARATORIA DE INSTALACION DE LA  COMISION DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES;

4. MENSAJE DEL PRESIDENTE DE LA COMISION DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMAGION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES

5. CLAUSURA DE LA SESION
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ACTA DE INSTALACION DE LA COMISION DE MOVILIDAD

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, siendo las dieciséis horas con treinta y
siete minutos del dia veinticuatro de enero de dos mil veintidss, reunidos en el Recinto Oficial
“Felipe Chavez Becerri" del Palacio Municipal, sito en avenida Independencia Poniente No.
207, Colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México, los CC. Licenciado Jorge Omar
Veldzquez Ruiz, Primer Regidor y Presidente de la Comision de Moviidad; el Licenciado
Carlos Gabriel Ulloa Gonzalez, Tercer Regidor y Vocal de la Comisién y el Licenciado Geciel
Mendoza Flores, Quinto Regidor y Vocal de la Comision; de conformidad con o establecido
en los articulos 64 fraccion I, 65, 66 y 69 de la Ley Orgnica Municipal del Estado de México;
2.37 y 2.40 del Codigo Reglamentario Municipal de Toluca vigente; a efecto de llevar a cabo
Ia Sesion de Instalacion de la Comision de Movilidad, bajo el siguiente:

Orden del dia.

1. Lista de asistencia y declaracion de quérum legal;

2. Lectura y en su caso, aprobacién del orden del

3. Declaratoria de instalacion de la Comisién de Movilidad, a cargo del Licenciado Jorge
Omar Velazquez Ruiz, Primer Regidory Presidente de fa Comisién; y

4. Clausura de la Sesion.

En uso de la voz, el Licenciado Jorge Omar Velazquez Ruiz, Primer Regidor y Presidente d
la Comisién de Movilidad, saluda y da la bienvenida a las y los presentes. -

PRIMERO: EI Licenciado Jorge Omar Velszquez Ruiz, Primer Regidor y Presidente de
la Comisién de Movilidad, menciona que en cumplimiento a lo acordado en la Tercera
Sesion Ordinaria de Cabido, donde se aprobo el punto de acuerdo, por el cual se inegran
las comisiones edilicias para el periodo 2022-2024; solicita al Licenciado Carlos Gabriel Ulloa
Gonzalez, Tercer Regidor, asuma en esta ocasion ias funciones de Secretario de la Comisin
de Movildad, asimismo informa que la Ciudadana Leticia Sénchez Avarez, Décimo Primera
Regidora y Secretaria de la Comisién, hizo llegar un justificante por motivos de salud y que el
Ciudadano Octavio Sakdana Hermitano, Séptimo Regidor y Vocal de la Comisin, se
encuentra en acuerdo con el sefior Secretario del Ayuntamiento y solcta al Licenciado
Carlos Gabriel Uloa Gonzalez, Tercer Regidor y Secretario de la Comisién por esta ocasién,
que proceda con el pase de lista correspondiente al primer punto del orden el dia. -

El Licenciado Carlos Gabriel Ulloa Gonzilez, Tercer Regidor y Secretario de la
Comisin, saluda a los presentes y agradece al Presidente de la Comisién, a invitacion para
fungir como Secretario de la Comisién en esta Sesion y menciona que en atencidn a lo
solicitado por el Presidente de la Comisién y en su calidad de Secretario procede a tomar
lista de asistencia. -

P
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LIC. JORGE OMAR VELAZQUEZ RUIZ
PRIMER REGIDOR
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ACTA DE INSTALACION DE LA COMIS'IQN DE
INFRAESTRUCTURA E INVERSION PUBLICA

minutos del dia veinticuatro de enero de dos mil veintidés, reunidos en el Recinto
Oficial “Felipe Chavez Becerril" del Palacio Municipal, sito en avenida Independencia
Poniente No. 207, Colonia Centro, Toluca, Estado de México, los CC. Licenciado
Jorge Omar Veldzquez Ruiz, Primer Regidor y Presidente de la Comision de
Infraestructura e Inversion Publica; Licenciada Emma Laura Alvarez Villavicencio,
Primera Sindica y Secretaria de la Comision; Pasante en Derecho Mario Alberto
Hemandez Cardoso, Décimo Regidor y Vocal de la Comisién; Ciudadano Octavio
Saldana Hemitario, Séptimo Regidor y Vocal de la Comisién y Licenciado Geciel
Mendoza Flores, Quinto Regidor y Vocal de la Comisién; de conformidad con lo
establecido en los articulos 64 fraccion |, 65, 66 y 69 de la Ley Organica Municipal
del Estado de México; 2.37 y 2.40 del Codigo Reglamentario Municipal de Toluca
vigente; a efecto de llevar a cabo la Sesion de Instalacién de la Comisién de
Infraestructura e Inversion Publica, bajo el siguiente:- - - - -

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, siendo las doce horas con dnsw

Orden del dia.

1. Lista de presentes y declaracién de quérum legal;

2. Lecturay en su caso, aprobacion del orden del dia;

3. Declaratoria de instalacion de la Comisién de Infraestructura e Inversién
Publica, a cargo del Licenciado Jorge Omar Velazquez Ruiz, Primer Regidor y
Presidente de la Comisién; y

4. Clausura de la Sesion

En uso de la voz, el Licenciado Jorge Omar Veldzquez Ruiz, Primer Regidor y
Presidente de la Comisién de Infraestructura e Inversion Publica, saluda y da la
bienvenida a las y los presentes.

PRIMERO: El Licenciado Jorge Omar Velszquez Rulz, Primer Regidor y
Presidente de la Comision de Infraestructura e Inversion Piblica, menciona que
en cumplimiento a lo acordado en la Tercera Sesion Ordinaria de Cabildo, donde se
aprobo el punto de acuerdo, por el cual, se integran las comisiones edilicias para el
periodo 2022-2024; solicita respetuosamente a la Licenciada Emma Laura Alvare:

Villavicencio, Primera Sindica y Secretaria de la Comisién, proceda con el pase d

lista correspondiente al primer punto del orden del dia. -

La Licenciada Emma Laura Alvarez Villavicencio, Primera Sindica y Secretaria

de la Comisién, saluda a los presentes y menciona que en atencién a lo solicitado

por el Presidente de fa Comisian y en su calidad de Secretaria pocede a pasarTsta
e asistencia.
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ACTA DE INSTALACION DE LA COMISION DE SERVICIOS PUBLICOS

Enla ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, siendo las once horas con treinta y nueve
minutos del dia veintiséis de enero de dos mil veintidos, reunidos en el Recinto Oficial “Felipe
Chévez Becerri"” del Palacio Municipal, sito en avenida Independencia Poniente No. 207,
Colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de México, los CC. Licenciado Jorge Omar Veldzquez
Ruiz, Primer Regidor y Presidente de la Comisién de Servicios Publicos; Pasante en Derecho
Mario Aberto Hemandez Cardoso, Décimo Regidor y Secretario de la Comisién; Licenciada
Emma Laura Alvarez Villavicencio, Primera Sindica y Vocal de la Comision y Pasante de
Licenciatura Thania Elizabeth Hernandez Nifo, Segunda Regidora y Vocal de Ia Comisidn; de
conformidad con lo establecido en los articulos 64 fraccién I, 65, 66 y 69 de la Ley Organica
Municipal del Estado de México; 2.37 y 2.40 del Cédigo Reglamentario Municipal de Toluca
vigente; a efecto de llevar a cabo la Sesién de Instalacién de la Comision de Servicios Pibiicos.
bajo el siguiente: - - -

ORDEN DEL DIA.

1. Lista de asistencia y declaracién de quérum legal;

2. Lectura y en su caso, aprobacion del orden del dia;

3. Declaratoria de instalacién de la Comisién de Servicios Pblicos, a cargo del Licenciado
Jorge Omar Veeldzquez Ruiz, Primer Regidor y Presidente de la Comision; y

4. Clausura de la Sesion.

En uso de la voz, el Licenciado Jorge Omar Veldzquez Ruiz, Primer Regidor y Presidente de
la Comisién de Servicios Publicos, saluda y da la bienvenida a las y los presentes. -

PRIMERO: El Licenciado Jorge Omar Veldzquez Ruiz, Primer Regidor y Presidente de la
Comisién de Servicios Pblicos, menciona que en cumplimiento a lo acordado en la Tercera
Sesién Ordinaria de Cabildo, donde se aprob6 el punto de acuerdo, por el cual, se integran las
comisiones edilicias para el periodo 2022:2024; solicita respetuosamente al Pasante en
Derecho Mario Alberto Hernandez Cardoso, Décimo Regidor y Secretario de la Comi
sroceda con el pase de lista correspondiente al primer punto del orden del dia. -

=| Pasante en Derecho Mario Alberto Hernandez Cardoso, Décimo Regidor y Secretario
fe la Comision, saluda a los presentes y menciona que en atencién a Io solcitado por el
>residente de la Comision y en su calidad de Secretario procede a tomar lista de asistencia. -

Presidente | Licenciado Jorge Omar Velazquez Ruiz presente
Primer Regidor N

Secretario Pasante en Derecho Mario. ﬂJh fo Herndndez Cardoso | presente

Décimo Regidor, ol de a voy
A e
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A\
/ACTA DE INSTALACION DE LA COMISION DE PREVENCION Y ﬁ
ATENCION DE CONFLICTOS LABORALES w

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, siendo las catorce horas con
treinta minutos del dia viernes veintiuno de enero de dos mil veintidos, reunidos en
el Recinto Oficial *Felipe Chavez Becerri” del Palacio Municipal, sito en avenida
Independencia Poniente No. 207, Colonia Centro, Toluca de Lerdo, Estado de (

México, los CC. Licenciado Jorge Omar Velazquez Ruiz, Primer Regidor y
Presidente de la Comisién de Prevencidn y Atencién de Conflictos Laborales;
Pasante en Derecho Mario Aberto Heméndez Cardoso, Décimo Regidor y
Secretario de la Comisién; Licenciado Geciel Mendoza Flores, Quinto Regidor y
Vocal de la Comision; Ciudadana Maria Amalia Peralta Rodriguez, Novena Regidora
y Vocal de la Comisién y Licenciada Sonia Castilo Ortega, Cuarta Regidora y Vocal
de la Comision; de conformidad con lo establecido en los articulos 64 fraccion I, 65,
66y 69 de la Ley Organica Municipal del Estado de México; 2.37 y 2.40 del Codigo
Reglamentario Municipal de Toluca vigente; a efecto de llevar a cabo la Sesién de
Instalacion de la Comision de Prevencién y Atencion de Conflictos Laborales, bajo el
siguiente: - —

Orden del dia.
1. Lista de asistencia y declaracion de quérum legal;
2. Lecturay en su caso, aprobacion del orden del dia;
3. Registro de Asuntos Generales;
4 Instalacién de Ia Comisién de Prevencion y Atencién de Conflctos Laborales, a
cargo del Licenciado Jorge Omar Velazquez Ruiz, Primer Regidor y Presidente
de la Comision;
5. Asuntos generales; y
6. Clausura de la sesién. ==

En uso de Ia voz, el Licenciado Jorge Omar Velazquez Ruiz, Primer Regidor y
Presidente de la Comision de Prevencién y Atencién de Conflictos Laborales, saluda
y dala bienvenida a las y los presentes.

PRIMERO: EI Licenciado Jorge Omar Velazquez Ruiz, Primer Regidor y
Presidente de la Comisién de Prevencién y Atencion de Conflictos Laborales
menciona que en cumplimiento a lo acordado en la Tercera Sesion Ordinaria de
Cabildo, donde se aprobd el punto de acuerdo, por el cual se integran las ~
comisiones edilicias para el periodo 2022-2024; solicita respetuosamente al §
Secretario de la Comisién de Prevencion y Atencidn de Conflictos Laborales,
Pasante en Derecho Mario Alberto Hernandez Cardoso, Décimo Regidor, proceda
con el pase de lsta correspondiente al primer punto del orden del dia.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLUCA 2022:2024
'COMISION DE PROTECCION E INCLUSION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD
ACTA DE LA SESION DE INSTALACION CELEBRADA EL DIA 31 DE ENERO DE 2022

EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS DOCE HORAS DEL
DIA TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, REUNIDOS EN LA UNIDAD DE
REHABILITACION E INTEGRACION SOCIAL "HERIBERTO ENRIQUEZ RODRIGUEZ' DEL
SISTEMA MUNICIPAL DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TOLUCA, SITIO EN
CALLE DIOSES EL OLIMPO SIN, COLONIA EL CARMEN TOTOLTEPEC, TOLUCA, ESTADO DE
MEXICO, LOS EDLES MARIO ALBERTO HERNANDEZ CARDOSO, DECIMO REGIDOR Y
PRESIDENTE DE LA COMISION; SONIA CASTILLO ORTEGA, CUARTA REGIDORA Y
SECRETARIA DE LA COMISION. THANIA ELIZABETH HERNANDEZ NINO, SEGUNDA
REGIDORA Y VOCAL DE LA COMISION; ADAN PIRA ESTEBAN, OCTAVO REGIDOR Y VOCAL
DE LA COMISION Y OMAR GARAY GARDUNO, DECIMO SEGUNDO REGIDOR Y VOCAL DE LA
COMISION; DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 64 FRACCION I
65,66 Y 69 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO VIGENTE; 237 Y 240
CODIGO REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TOLUCA VIGENTE; A EFECTO DE LLEVAi\v

ACABO LA SESION DE INSTALACION DE LA COMISION DE PROTECCION E INCLUSION
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, BAJO EL SIGUIENTE

ORDEN DEL DIA

A PRESENTES Y DECLARACION DEL QUORUM.

ROBACION DEL ORDEN DEL DIA

Tet 7222761900

A HOJA CORRESPONDE A LA SESION DE INSTALACION DE LA COMISION BE PROTECCION E
USION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CELEBRADA EL DIA TREINTA Y UNQ DE ENERO DEL.

00S MIL VEINTIDOS.
L~

» (ario

c

>
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INSTALACION DE COMISIONES

EVIDENCIA FOTOGRAFICA NOMBRE DE LA COMISION

FECHA DE INSTALACION

COMISION DE LA JUVENTUD,
DEPORTE Y RECREACION

COMISION DE TRANSVERSALIDAD
DE GENERO (EQUIDAD DE GENERO)

21 DE ENERO DE 2022

24 DE ENERO DE 2022
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INSTALACION DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE LA SEGUNDA REGIDURIA
(EVIDENCIA FOTOGRAFICA)

SALUD PUBLICA Y POBLACION.

MEDIO AMBIENTE





image21.png
ACTA DE INSTALACION DE LA COMISION DE ATENCION A LA VIOLENCIA EN
CONTRA DF LAS MUJERES

EN TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS DILZ HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA MARTES VEINTICINCO DI ENERO DL ARIO 2022,
REUNIDOS EN EL “SALON FELIPE CHAVEZ BECERRIL' DEL PALACIO MUNICIPAL
LOS QUE SUSCRIBEN REGIDORAS Y SINDICA INTEGHANTES DE LA COMISION DE
ATENCION A LA VIOLENCIA EN CONTRA DF LAS MUJERES KN £L MUNICIPIO
DE TOLUCA, CIUDADANCS; MARIELA CONCEPCION RODRIGUEZ MORA, 51 £ 1/
REGIDORA Y PRESIDENTA DE LA COMISION DE ATENCION A LA VIOLENCIA EN
CONTRA DE LAS MUJERES (N £l MUNICIPIO DE TOLUCA; SONIA CASTILLO
ORTEGA, CUARTA REGIDORA ¥ SECRETARIA D LA COMISION DE LA ATENCION A
LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA; ALMA
AMERICA RIVERA TAVIZON, SEGUNDA SINDICA Y PRIMER VOCAL DF LA
COMISION DE ATENCION A LA VIOLENCIA EN CONTRA DF LAS MUJERES EN L
MUNICIPIO DE TOLUCA; MARIA AMALIA PERALTA RODRIGUEZ, NOVENA
REGIDORA Y SEGUNDA VOCAL DE LA COMISION DE ATENCION A LA VIOLENCIA EN
CONTRA DE LAS MUJERES EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA; THANIA ELIZABETH
HERNANDEZ NIRIO, SEGUNDA REGIDORA Y TERCERA VOCAL DE LA COMISION DF
ATENCION A LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES EN EL MUNICIPIO DF
TOLUCA; DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 30 BIS, 64
FRACCION |, 65, 66 Y 69 FRACCION | DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO.
DE MEXICO; 2.8, 210 Y 2,37 DEL CODIGO REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TOLUCA
COMPARECEN A EFECTO DE LLEVAR A CABO LA SESION DE INSTALACION DE LA
COMISION DE ATENCION A LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES EN FL
MUNICIPIO DE TOLUCA, BAJO EL SIGUIENTE

ORDEN DEL DIA

1. Lista de asistencia y declaracion del quérum legal,

2. Dedlaratoria de la instalacién de la Comisién de Atencién a la Violencia en
Contra de las Mujeres en el Municipio de Toluca

3. Lectura y en su caso aprobacion del orden del dia

4. Participacién de la Dra. Claudia Ruiz Bastida, Directora del Instituto Municipal
de la Mujer.

5. Participacién de la Mtra, Carolina Alanis Moreno, Comisionada Ejecutiva
Estatal de Atencion a Victimas,
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sor REGDURA

ACTA DS INSTALACION OE LA COMISION DE L UVENTUD, DEPORTE Y
RecREACION

EN TOLLCA O LERDO, ESTADO DF MOGCO, SIENDO LAS DIECSES HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DI VIERNES VEITIUNO DE ENERO DEL ARO 2022,
REUNDOS £ . “SALON FELIPE CHAVEZ BECERRIL DEL PALACIO MUNCIPAL
L0 QUE SUSCHBEN REGIDORES INTEGRANTES O€ LA COMISION DE LA
JUVENTUD, DEPORTE Y RECREACION G EL MUNICIIO OE TOLUCA.
[CIUDADANOS: MARIELA CONCEPCION RODRIGUEZ MORA  SEXTA REGIOORA Y
PRESIOENTA DF LA COMSION DE U JVENTUD, DEFORTE Y RECREACION € €L
MUNKIFIO DE TOWICA MARIO ALBIATO HERNANDEZ CARDOSO, DECINO
REGIDOR ¥ SECRETARIO OF LA COMISION DF LA JUVENTUD, DEPORTE Y
RECREACION. BN EL MONICPIO O TOLUCK DMMA LAURA. ALVAREZ~—
VILLAVICENCIO, PRIMERA SINDICA ¥ VOCAL DE LA COMISION DE JUVENTUD,
DEPORTE ¥ RECREACION EN EL MUNCIFIO DF TOLUCA: SONIA CASTILLO
 ORTEGA. CUARTA REGIDORA ¥ SEGUNDA VOCAL DE LA COMISION DF A
UVENTUD, DEFORTE ¥ RECREAGION N £ MUNICIIO OE TOLUCA, CARLOS
‘GABRIEL ULLOA GONZALEZ, TERCER REGIDOR Y VOCAL DE LA COMISON DF
LUVENTUD, DEPORTE ¥ RECREACION € €L MUNKIPIO DE TOWCA' DE
'CONFORMIDAD CONLO ESTABLECIDO N LOS ARTICULOS 3081, 64 FRACCION .
65,6668 FRACCION |DE LA LEYORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXCO,
28 210 ¥ 237 DE CODIGO REGLAMENTARO MUNICRAL DE TOWGA
‘COMPARCEN A FECTO DF LIEVAR A CAS0 L SESION DEINSTALACION DE LA
 COMISION DE LA JUVENTUD, DEPORTE Y RECREACION EN EL MUNICIPIO DE
TOLUCA, AIO EL SGUENTE.
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SEA REGOURIA

'ACTA DE INSTALACION DE LA COMISION DE TRANSVERSALIDAD DE GENERO.
(EQUIDAD DE GENERO)

EN TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS DIECISETE. HORAS DEL
DIA LUNES VEINTICUATRO DE ENERO DEL ARIO 2022, REUNIDOS EN EL “SALON |
FELIPE CHAVEZ BECERRIL' DEL PALACIO MUNICIPAL LOS QUE SUSCRBEN
REGIDORES INTEGRANTES DE LA COMISION DE TRANSVERSALIDAD DE GENERO
(EQUIDAD DE GENERO) EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA, CIUDADANOS: MARIELA
CONCEPCION RODRIGUEZ MORA. SEXTA REGIDORA Y PRESIDENTA DE LA
COMSION DE TRANVERSALIDAD DE GENERO (EQUIDAD DE GENERO) EN EL
MUNICIPIO D TOLUCA OMAR GARAY GARDURO, DECIMO SEGUNDO REGIDOR

Y SECRETARIO DE LA COMISION DE TRANSVERSALIDAD DE GENERO (EQUIDAD D
GENERO) EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA; ADAN PINA ESTEBAN, OCTAVO REGIDOR

¥ PRIMER VOCAL DE LA COMISION DE TRANSVERSALIDAD DE GENERO (EQUIDAD
D GENERO) EN EL MUNICIIO DE TOLUCA:LETICIA SANCHEZ ALVAREZ DECIVA
PRIMERA REGIDORA Y SEGUNDA VOCAL DE LA COMISION DE TRANSVERSALIDAD
DE GENERO (EQUIDAD DE GENERO) EN EL MUNICIIO DE TOLUCA, THANIA
ELIZABETH HERNANDEZ NINO, SEGUNDA REGIDORA Y TERCERA VOCAL DE LA
COMISION DE TRANSVERSALIDAD DE GENERO (EQUIDAD DE GENERO) EN EL
MUNICIPO DE TOLUCA: DE CONFORMIDAD CON LO_ESTABLECIDO EN LOS
ARTICULOS 30 BIS, 64 FRACCION 1, 65, 66 Y 69 FRACCION | DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO; 28, 210 Y 237 DEL CODIGO
REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TOLUCA: COMPARECEN A EFECTO DE LLEVAR A
(CASO LA SESION DE INSTALACION DE LA COMISION DE LA TRANSVERSALIDAD
DE GENERO (EQUIDAD DE GENERO) EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA, BAI0 EL
SIGUENTE:

‘ORDEN DEL DIA

1. Lista de sistenci y declaracién del quérum legal.
2. Dediaratoria de Ia insalacién de la Comision de Transversalidad de Geénero,_ |

(Eid e Gloar) n ol ik d Tl N
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5. Participacion de la Dra. Martha Patiicia Zorza Delgado, Secretaria do.
Investigacién y Estucios Avanzado de la Universidad Auténom del stado de.
ibico;
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2022 Ao det Guincentenarko d I Fundacidn do Tluca d Lado,Capialdel Etado d Mesica”
ACTA DE LA TERCERA SESION ORDINARIA 2022 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE TOLUCA ADMINISTRACION 2022:2024
Enla ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de Meéxico, siendo las trece Noras con cero
minutos, del dia dieciocho de enero del afio dos mil veintidés, en la Sala de Juntas de la
Unidad de Transparencia, sito en Nigromante 202, Segundo Piso, Colonia Centro, Toluca
de Lerdo, Estado de México, Codigo Postal 50000, Ios (as) Senvidores (as) Publicos (@s)
a Lic. en D. Norma Sofia Pérez Martinez, Titular de la Unidad de Transparencia y
Presidenta del Comité de Transparencia, el Dr. Marco Antonio Sandoval Gonzélez,
Secretario del Ayuntamiento y Responsable del Area Coordinadora de Archivos y el
C.P. Roberto Armando Mondragén Monroy, Contralor Municipal y Responsable del
Organo de Control Interno, reunidos para celebrar la Tercera Sesion Ordinaria del
Comité de Transparencia del afio en curso, con base en o previsto por os articulos 45,
46, 47, 48y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado
de México y Municipios, para el desahogo del siguiente:

ORDEN DEL DiA

1. Lista de presentes y declaracion de quérum legal
2. Lecturay aprobacion, en su caso, del Orden del Dia

3 Presentacion y aprobacion en su caso, dal Programa Anual de Sistematizacion y
Actualizacién de la Informacion 202

4 Presentacion y aprobacién del calendario de Sesiones Ordinarias del Comité de
Transparencia para el aio 2022
DESAHOGO DE LA SESION
Primero: En uso de la palabra la Lic. en D. Norma Sofia Pérez Martinez, Titular de la
Unidad de Transparencia y Presidenta del Comité de Transparencia, paso lista de

asistencia a los miembros de éste, extstiendo quéru legel para sesionar.

‘Segundo: Lectura y aprobacion, en su caso, del Orden del Dia.
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2022 Ao delQuincanonario d 1 Fundacién de Tluca d Lrdo,Capital de Etado de Miica”

ACTA DE LA PRIMERA SESION ORDINARIA DEL ANO DOS MIL
VEINTIDOS, DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO
DE TOLUCA ADMINISTRACION 2022-2024

En la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, siendolas 11:25 horas del dia doce de.
enero del afto dos mil veintidds, estando reunidos en el Saidn Presidentes de Paiacio
Municipal, sito en Avenida Independencia Poniente nimero 207 Delegacion Centro
Historico, Toluca México. C.P. 50000, los ciudadanos Dr. Raymundo E. Martinez Carbajal,
Presidente Constitucional de Toluca, Estado de México, ol Dr. Marco Antonio
Sandoval Gonzilez, Secretario el Ayuntamiento. la Lic. en D. Norma Sofia Pérez
Martinez, Titular de Ia Unidad de Transparencia y el C.P. Amando Mondragon
Monroy, Contralor Municipal, para celebrar la Primera Sesién Ordinaria del Comité de
‘Transparencia del afio 2022, con base en Io previsto por s artculos 45, 46, 47, 48 y 49
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y
Municipios, para el desahogo del siguiente:

ORDEN DEL DiA

1. Listade asistencia y declaratoria de quérum legal

2. Aprobacion del orden del ci

3. Nombramiento de a L. en D. Nomna Soffa Pérez Martinez, Titular de la Unidad
de Transparencia como Presidenta del Comité de Transparencia

4 Nombramiento del Dr. Marco Antonio Sandoval Gonzalez, Secretario del
Ayuntamiento, como Responsable del Area Coordinadora de Archivos o
Equivalente

5 Nombramiento del C.P. Amando Mondragon Monroy, Contralor Municipal, como.
Titular del Organo Intemo de Control

6 El Presidente Municipal Constitucional de Toluca, Estado de Mexico, toma
protesta de ley a os integrantes del Comits,

7. Nombramiento de los suplentes de los integrantes del Comité de Transparencia
del Ayuntarmiento de Toluca Administracion 2022-2024,
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RAZONES-MOTIVOS
Por lo antes expuesto:

Me permito hacer hincapié, que este Sujeto Obligado en aras de salvaguardar el derecho
de acceso a la informacién piblica que tiene toda persona, tuvo a bien informar al hoy
recurrente que, después de una bisqueda exhaustiva y razonable en cada una de las
dependencias, se hizo del conocimiento en la solicitud de inicio lo referente ala informacién
que obraba en sus archivos.

De tal manera que, se ratifica en todas y cada una de sus partes, la respuesta de inicio,
teniendo por atendida la solicitud de mérito, en tiempo y forma.

Bajo esa tesitura, atendiendo a las Razones y/o Motivos de Inconformidad hechos valer
por la hoy recurrente, donde hace manifiesto su inconformidad referente a *FALTAN
EVIDENCIAS DE SESIONES REALIZADAS'; en primera instancia nos encontramos en el
entendido de que este Sujeto Obligado, no cuenta con Ia obligacién de generar, poseer o
‘administrar Ia informacién publica con el grado de detalle solicitado /o bien, de generar un
documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la informacion publica, como
asi lo establece el articulo 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacién
Publica del Estado de México y Municipios, sirvase de apoyo el criterio 03/17 emitido por el
Insituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccion de Datos
Personales, el cual sefala lo siguiente:

“NO EXISTE OBLIGACION DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER
LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION.

Los articulos 129 de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica y
130, parafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica,
sefialan que los sujetos obligados deberdn oforgar acceso a los documentos que se
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus

facutades, compatencias o funcior

conforma & Las caracteristicas fisicas de la
informacién o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, Ios sujetos obligados deben
garantizar el derecho de acceso a la informacién del particular, proporcionando la
informacién con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin
necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de informacion."(Sic)
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2022 Afo del Quincentenario de Ia Fundacién de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México™

<

Toluca de Lerdo, a 03 de marzo de 2022

Oficio: UTIRRI0070/2022

Informe Justificado del Recurso de |
Revision nimero 00904/INFOEM/IPIRR/2022

MTRA. GUADALUPE RAMIREZ PENA

COMISIONADA DEL INFOEM

PRESENTE

La que susciibe, Lic. en D. Norma Sofia Pérez Martinez, Titular de la Unidad de
Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, a través de este acto, comparezco a realzar
ol Informe Justificado al Recurso de Revision nimero 00904/INFOEM/P/RRI2022, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 6 apartado A de la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos 5 y 143 de la Constitucion Politica del Estado Libre y Saberano
de Mexico; 1, 10, 12, 23 fraccién I, 24 Gtimo parrafo, 25, 53, 185 fraccion Il y demés
aplicables de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios; 3.3 del Cédigo Reglamentario de Toluca; ademés de lo relativo al
Manual de Organizacién de la Unidad de Transparencia y el Manual de Procedimientos de
Ia Unidad de Transparencia de Toluca; vengo a rendir el siguiente Informe Justificado.

Por o anterior, expongo los siguientes:
HECHOS

El veinticuatro de enero de dos mil veintidés, se recibio en este H. Ayuntamiento de Toluca,

Ja solicitud ndmero 00327/TOLUCA/IPI2022, realizada por ¢ RN,

través de la cual se solicitd lo siguiente:

*.Requiero &l acta de la instalacion do las Comisiones Edilicias do
Gobernacién, Planeacion para el Desarrollo asi como de Seguridad Publica,
Transito y Proteccion Civil. Ensro 2022 Asi como la evidencia fotogréfica
Requiero las evidencias folograficas de todas las sesiones de todos fos
Comités y Comisiones edilicias del mes de Enero del 2022, listas de asistencia
y actas de todas las sesiones del mes de enero del aflo 2022..." (Sic)
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Asimismo, me permito mencionar que esta Unidad de Transparencia tuvo a bien, informar
al hoy recurrente o emiido y expresado por los Servidores (as) Publicos (as) Habilitado
(as), responsables de atender dicha solicitud y a su vez emiti respuesta a través del
Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), ain y cuando hubo un
pronunciamiento por parte de este Sujeto Obligado, el recurrente o alguna Institucion
Publica, no est facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe
precepto legal alguno en Ia Ley de la materia que lo facuite; sirva de apoyo a lo anterior,
por analogia el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la
Informacién ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién y
Proteccion de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos no cuenta con
facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos
proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso ala Informacion
y Proteccion de Datos es un érgano de la Administracion Publica Federal con autonomia

operativa, presupuestaria y de decision, encargado de promover y difundir el ejercicio del
derecho de acceso a la informacion; resclver sobre Ia negativa de las solicitudes de acceso
alainformacién; y proteger os datos personales en poder de las dependencias y entidades.
Sin embargo, o esta facultado para pronunciarse sobre a veracidad de Ia informacion
proporcionada por las autoridades en respuesta a las solcitudes de informacién que les
presentan los partculares, en virtud de que en os articulos 49 y 50 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica Gubemamental no s prevé una causal
que permita al Instituto Federal de Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos conocer,
Via recurso revisin, al respecto.”

Asimismo, de acuerdo con las funciones que le atribuyen a esta Unidad de Transparencia,
se tuvo a bien garantizar que la solicitud se tumara a todas las éreas competentes que
cuenten con la informacion o deban tenerla de acuerdo a sus facutades, competencias y
funciones, con el objeto de que realicen una bisqueda exhaustiva y razonable de la

informacién solicitada, tal y como se observa a continuacion:
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CONCLUSION

Por lo antes expuesto, se ratifica en todas y cada una de sus partes la respuesta a la
solicitud de informacion de mérito, toda vez que, se hizo entrega de la informacién con la
que contaba este Sjeto Obligado, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 12y 24
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pdblica del Estado de México y
Municipios, que establece:

“Articulo 12...

Los sujetos obligados s6lo proporcionarén la informacion pblica que se
les requiera y que obre en sus archivos y en ol estado en que ésta o
encuentre. La obligacién de proporcionar informacién no comprende of
procesamiento de la misma, ni el presentaria conforme al interés del
soliitante; no estarén obligados a generara, resunila, efectuar calculos
o practicar investigaciones.”

“Anticulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujefos
obligados deberan cumplir con las siguientes obigaciones, segin
corresponds, de acuerdo a su naturaleza:

“Los sujetos obligados solo proporcionarén la informacion publica que
generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”

De tal manera que, por consiguients, se puede confimar que el folio
00327/TOLUCAVIPI2022, se tiene por cumplido, bajo la prerrogativa del derecho de acceso
alainformacién y el principio de maxima publicidad:

.. Toda la informacion en posesion de los sujetos obligados seré publica, completa, oportuna
y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberén estar definidas y ser
‘ademas legitimas y estrictamente necesarias en una sociedad democratica...”

Toda vez, que este Sujeto Obligado, atendié el derecho de acceso a la informacién publica,
entregando en tiempo y forma la documentacion requerida al periodo de su solicitud, sin
que se pueda cuestionar o dudar de la veracidad de esta.
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Porlo que refiere al Coordinador General de Comunicacién Social Y Servidor Publico
Habilitado informs a Ia que suscribe, me peito informarle que en cumplimiento a las
atribuciones de esta Coordinacion, el solicitante podré consuitar informacion referente a s
fotografias en el siguiente enlace

« hitps:/www facebook com/H AvuntamientoDeTolucal
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Ahora bien la Cuarta Regidora y Servidora Pblica Habilitada informo ala que suscribe,
me permito acjuntar la evidencia fotografica y as actas de instalacion de la Comision para
el Seguimiento a la Implementacién de la Agenda 2030 y de la Comisién de Atencién al
Adulto Mayor,las cuales preside esta Regiduria.

Por lo que respecta al Quinto Regidor y Servidor Pdblico Habilitado informo a la que
suscribe, alrespecto envid la informacion solictada; misma que dentro de [as actas vienen
las listas de asistencia, asi mismo adjunto a evidencia fotografica, en formato pdf.
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Finalmente el Décimo Segundo Regidor y Servidor Pdblico Habilitado informo a a que.
suscribe:

+ Remito el acta de Instalacion de Ia comision de Transparencia, Acceso a la
informacin Publca y Proteccién de Datos Personales que tengo a bien presidir.

+ Envio la evidencia fotogréfica de Ia Sesién de Instalacién que presido, nformando
‘que por el momento en el mes de enero es a tnica sesién que se ha levado a cabo.

Finalmente, esta Unidad de Trasparencia, hace de su conacimiento que una vez realizada
una busqueda exhaustiva en los archivos que obran en esta Unidad de
Transparencia, se localizaron las siguientes Actas ante el Comité de Transparencia:

+AGTA OE LA PRIVERA SESION ORDINARIA DEL ARG DOS ML VEINTIDGS DEL COMITE D&
‘TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, ADMINISTRACION 2022-2024.

" AGTA DE LA PRIMERA SESION ORDINARIA DEL 2022 DEL GOMITE DE TRANSPARENGIA DEL
AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, ADMINISTRACION 2022-2024.

" AGTA DE LA PRINERA SESION ORDINARIA DEL 2022 DEL GOWITE DE TRANSPARENGIA DEL
AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, ADMINISTRACION 2022-2024.

Lo anterior, correspondiente al periodo al mes de enero del afo 202; sin embargo, es.
imperante mencionar que relativo aa evidencia fotografica de las sesiones, esta Unidad de
Transparencia no cuenta con dicha informacion, en vitud de no encontrase obligada a
generar la misma, en vitud de ser los Gnicos documentos con los que se cuentan y
atendiendo en todo momento el derecho de acceso  Ia informacion piblica, en el
o de que este Sueto Obligado, no cuenta con la obligacién de generar, poseer
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© administrar la informacién piblica con el grado de detalle solicitado ylo bien, de
generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la informacién
publica, como asi lo establece e articulo 12y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, sirvase de apoyo el crierio 03/17
emitdo por el Insttuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y
Proteccion de Datos Personales, el cual sefala 1 siguiene

“NO EXISTE OBLIGACION DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER
LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION.

Los articulos 129 de la Ley General do Transparencia y Acceso a i Informacion Publca y
130, pérrafo cuart, de a Ley Federal de Transparencia y Acceso a a Informacién Pibica,
sefilan que los sujtos oblgados deberén lorgar acceso @ los documentos que se
encueniren en sus archivos o que estén oblgados 3 documentar, de acuerdo con sus

facultades, competencias o funciones, conforme @ Las caracteisticas fisicas de 18
informacién o del lugar donde se encuentre. Por o anteir, I0s sujetos obiigados deben
garanizar ol derecho de acceso @ la informacion del particular, proporcionando. fa
nformacién con fa que cuentan en i formato en que la misma obre en sus archvos; sin
necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender s solcitudes de informacian “(Sic)

Lo anterior, de conformidad con los artculos 12y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso 2
Ia Informacian Pablica del Estado de México y Municipios que aa letra dicen:

“..Articulo 12. Quisnes generen, recopilen, administren, manejen, procssen, archiven o

conserven informacion pblica serén responsables de la misma en los téminos de las

disposiciones juridias apicables. Los suetos oblgados solo proporcionaran e nformacion
jera v aue o en ol estado on

encuertre.

i ar informcs e ol procesamiento o

elbresentarla conforme al interés del slliant no estarén 0bigados s generara, resumir,
efectuar calculos o practicar investigaciones...”
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X.  OBJETIVO Y FUNCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

200001000 Coordinacién General de Comunicacién Social

Planear y coordinar la estrategia de comunicacion social orientada a dar a conocer
Objetivo entre la poblacién de Toluca, la informacién relacionada con la gestion de las
dependencias de la administracién publica municipal.

2. Someter a consideracion de la o el C. Presidente Municipal programas relacionados a campafias
informativas sobre la identidad municipal;
3. Establecer sistemas de comunica

con la ciudadania que capten informacion que contribuya a
la adecuada toma de decisiones;

4. Promover y establecer relaciones con los medios masivos de informacion locales, estatales,
nacionales e interacionales;

5. Coordinar las actividades de cobertura y captacion de informacién, generada en los actos, giras y
eventos en que intervenga la o el C. Presidente Municipal, asi como en aquellos de relevancia en
los que participen servidores piblicos municipales;

6. Supervisar, examinar y determinar el manejo de la informacion derivada de la gestion municipal;

7. Distribuir entre los medios masivos de comunicacion, informacién sobre las actividades, obras y
programas realizados por la administracién municipal;

8. Organizar, dirigir y controlar el proceso de elaboracién y difusién de los lineamientos para la
publicacién de materiales impresos y electronicos en los cuales se difunda informacion municipal;

9. Emiti, difundir y vigilar la observancia e las normas y mecanismos a que habrén de sujetarse las
ediciones oficiales que publique la administracién publica municipal; y

10. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al area de su competencia y
las demés que le sean encomendadas por instruccién de la o el C. Presidente. Municipal.
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200001003 Departamento de Pagina Web y Redes Sociales.

Publicar, mantener actualizado y dar seguimiento al sitio Web y las redes sociales del
Ayuntamiento de Toluca, mediante Ia publicacion de contenidos dirigidos a todos los.

Objetivo sectores de la_ciudadania, promoviendo acciones, obras, programas de la

administracién publica.

Funciones:

Generar y administrar herramientas y mecanismos para la publicacion de informacin en el portal
web y redes sociales respecto de los tramites, servicios y programas municipales que ofrece el
‘ayuntamiento de Toluca;

Proporcionar una plataforma tecnoldgica para la difusion mediante audio, imagenes y video en
internet de las actividades publicas que realiza el gobierno municipal;

Desarrollar e implementar interfaces web que permitan Ia interaccion con las instituciones piblicas
y privadas para asegurar un marco de actuacién municipal congruente con los preceptos
institucionales, economicos, sociales, politicos, fiscales, financieros y hacendarios;

Integrar el acervo bibliografico del Municipio de Toluca dentro del portal web para su facil acceso y.
difusion;

Recabar y procesar informacion confiable y oportuna, a través del monitoreo de las redes sociales,
para para la identificacion de peticiones ciudadanas y canalizarlas a las diferentes areas
‘oportunamente;

Desarrollar y establecer lineamientos parala publicacion de contenidos en redes sociales;
Generar informes cualitativos y cuanttativos con informacién captada en las redes sociales,
respecto de la administracion publica municipal;

Monitorear y dar seguimiento a las redes sociales, para recabar y procesar informacién confiable y.
oportuna para la identificacion de peticiones ciudadanas y canalizarlas a las diferentes dreas
‘oportunamente; y

Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al area de su competencia




image40.png
H. AYUNTAMIENTO
MUNICIPIO DE TOLUCA DE TOLUCA

ﬁ Municipio de Toluca

@H.AyuntamientoDeToluca - Organizacién
gubernamental © Enviar mensaje

 4C6mo podemos ayudarte?

Inicio Informacion ~ Fotos  Opiniones  Mas ¥

Informacién Vertodo ~ PUBLICACION FI/ADA

@ Municipio de Toluca

3 de febr .
Independencia poniente 207, e febrero- @

colonia centro, Toluca, Estado
de México. 50000 Estado de -
Meéxico, México





image41.png
Inicio Informacion  Fotos  Opiniones  Mas ¥

Albumes

ESTAMOS EN @
SEMAFORO

VERDE

Fotos subidas con el celular
1872 elementos

NELEIVE]

il

Fotos de la biografia
20.073 elementos.

—

MUNICITO D ToLcA

Fotos del perfil
15 elementos.

Ver todos
v y .
im0 o Towea e

Fotos de portada
27 elementos.




image1.png
QUINTA REGIDURIA

COMISIGN DE REGLAMENTACION MUNICIPAL

ACTA DE LA SESION DE INSTALACION DE LA COMISION DE
REGLAMENTACION MUNICIPAL

EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS CATORCE HORAS
‘CON CINCO MINUTOS DEL DI VIERNES VEINTIUNO DE ENERO DEL ANO DOS MIL VEINTIDOS,
REUNIDOS EN LAS INSTALACIONES DE LA SALA DE CABILDOS ‘FELIPE CHAVEZ BECERRIL"
DEL PALACIO MUNICIPAL, SITA EN AVENIDA INDEPENDENCIA NUMERO 207, UNIDAD
TERRITORIAL BASICA CENTRO, DELEGACION CENTRO HISTORICO, TOLUCA, ESTADO DE
MEXICO, LOS CC. LICENCIADO GECIEL MENDOZA FLORES, QUINTO REGIDOR Y PRSI
DE LA COMSION DE  REGLAMENTACION MUNICIPAL, PASANTE EN DERECHO MARIO
ALBERTO HERNANDEZ CARDOSO, DECIMO REGIDOR Y SECRETARIO DE LA COMISION,
LICENCIADA MARIELA CONCEPCION RODRIGUEZ MORA, SEXTA REGIDORA Y VOCAL DE
COMISICN, LICENCIADO JORGE OMAR VELAZQUEZ RUIZ, PRMER REGIDOR Y VOCAL DE L&
COMISION; Y EL LICENCIADO CARLOS GABRIEL ULLOA GONZALEZ, TERCER REGIDOR Y
VOCAL DE LA COMISION; DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 55, 64,
85,66 Y 69 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO; 27, 242, 243 Y 247
DEL CODIGO REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TOLUCA VIGENTE, A EFECTO DE LLEVAR A
‘CABO LA SESION DE INSTALACION DE LA COMISION DE REGLAMENTACION MUNICIPAL, BAJO
ELSIGUEENTE:

~

‘ORDEN DEL DiA

. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DEL QUORUM LEGAL; /

2. LECTURAY EN SU CASO APROBACION DEL ORDEN DEL DiA;
3. INSTALACION DE LA COMISION DE REGLAMENTACION MUNICIPAL, A CARGO DEL LiC. |
‘GECIEL MENDOZA FLORES, QUINTO REGIDOR Y PRESIDENTE DE LA COMISION; Y

4. CLAUSURA DE LA SESION.
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Icomision Transitoria para la Revision y Elaboracién del Bando Municipal.
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